RES. 1383/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002059, Ent. N° 1517/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la licitación Pública Nº 01/2018 para la  Remodelación de calle Atanasio Sierra de Colonia;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones conforme con lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
2) que en numeral 1.8.1 del Pliego se exige a los oferentes presentar antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente;
3) que en numeral 1.26 del Pliego respecto a la comparación de ofertas en Relación al factor Antecedentes, el mismo se subdivide en Calidad de los trabajos  valor máximo 16, monto de los trabajos valor máximo 3,  plazo de ejecución valor máximo 3, y gestión de seguridad valor máximo 3;
4) que  con fecha 22/01/18 se llevó a cabo el Acto de Apertura de las ofertas  presentadas por las firmas: BAMILIR S.A. por un monto  de $ 22:053.275,86,  IVA y Leyes Sociales incluidos, BERSUR S.A. por un monto de $ 23:386.595,14 IVA y Leyes Sociales incluidas, LUBINFOX S.A. por un monto de $ 22:856.650,44 IVA y Leyes Sociales incluidas,  CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A. por un monto de $ 18:121.515 IVA y Leyes Sociales incluidas e  IDAMIL S.A. por un monto de $ 22:642.417,26 IVA y Leyes Sociales incluidas;
5)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 27/02/18, sugirió adjudicar la contratación de referencia a la EMPRESA CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A. por un monto total de $15:992.864 IVA incluido más $ 2:981.304 por concepto de monto máximo imponible, siendo la más conveniente por obtener el mayor puntaje;
6) que por Resolución 288/018 de fecha 5 de marzo de 2018, el Intendente adjudicó el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que no  consta  informe contable con el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad presupuestal; 
CONSIDERANDO: 1) que no se formulan objeciones de legalidad;
2) que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27 de 22 de mayo de 1958 los expedientes remitidos a consideración de este Tribunal deberá contener el informe de la Contaduría que corresponda en el que se hará constar el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad;     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado y con disponibilidad presupuestal;
2) Señalar lo expresado en Considerando 2);

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender conjuntamente con la División Jurídica de este Tribunal que el gasto debió haber sido observado en tanto como se establece en el considerando 3° del Proyecto original subido a Sala, el Pliego de condiciones se aparta de lo establecido en el artículo 48 literal C) del TOCAF  al limitarse a establecer valores máximos de ponderación en el factor Antecedentes lo cual no permite determinar el puntaje a asignar a cada oferta”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Expreso los fundamentos de mi voto discorde por no compartir los criterios de la Mayoría, respecto a los alcances del artículo 48 del TOCAF.

Se entiende por la resolución que  “exigir los antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente” es apartarse del Articulo 48 del Tocaf.

La personería jurídica refiere a la existencia de la sociedad y capacidad para desarrollarse como sujeto de Derecho.

El requisito consistente en acreditar la Personería jurídica, se basa en el artículo 46 del TOCAF el que jamás genero dudas respecto a que la capacidad debía acreditarse en el momento de  la oferta. Se trata de un requisito ESENCIAL O SUSTANCIAL, que debe ser exigida para formular una propuesta.

El informe contable, cuando no hay causal de Observación es sólo un Téngase presente.

Es notorio que en esta licitación el FACTOR PRECIO  fue determinante”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto discorde la resolución aprobada por el Cuerpo, por compartir el proyecto de los servicios jurídicos del Tribunal que observaba el gasto.

En el  citado proyecto  se expresa que el Pliego de Condiciones se aparta de lo establecido en el art. 48 literal C) del Tocaf, al limitarse a establecer valores máximos de ponderación en el factor Antecedentes lo cual no permite el puntaje a asignar a cada oferta en su caso”.
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